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NOMBRAMIENTO GERENTE GENERAL 

INTERECO $.A. 
  

Guayaquil, Marzo 4 de 2015. 

Señor: 

ADMINISTRADORA ADGUEVARA C.L. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo con poner en su conocimiento que en la sesión de Junta General Ordinaria de Accionistas de la Compañía 
INTERECO S.A., celebrado el dia de hoy, ha resuelto por unanimidad elegir a la compañía Administradora 
Adguevara C.L., como GERENTE GENERAL de la compañía por un periodo de TRES AÑOS que establece el estatuto 
social de la compañía. Su nombramiento se encuentra inscrito en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil N” 10377 
Repertorio N” 21325, el día 05 de Junio del 2009. 

De conformidad con el Art.28 del estatuto social en vigencia, le corresponderá a Usted: A) Ejercer la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la Compañía, en forma individual; B) Administrar con poder amplio y suficiente los negocios de 
la compañía, ejecutando a nombre de ella toda clase de actos y contratos sin más limitaciones que las establecidas en los 
estatutos de la Compañía; C) Dictar el presupuesto de ingresos y gastos; D) Manejar los fondos de la sociedad, bajo su 
responsabilidad, abrir y manejar cuentas corrientes y efectuar toda clase de operaciones bancarias, civiles y mercantiles; 
E) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General de Accionistas; F) Súpervigilar la contabilidad, archivo y 
correspondencia de la sociedad y velar por la buena marcha de las dependencias de la empresa; G) Presentar un informe 
anual a la junta general conjuntamente con los estados financieros y el proyecto de reparto de las utilidades; H) Las 
demás atribuciones que le confieren los presentes estatutos sociales de la Compañía. 

La compañía INTERECO $,A,, ss constituyó mediante Escritura Pública ante la Notaria Vigésima Primero del cantón 
Guayaquil, abogado Marcos Díaz Casquete el día 14 de marzo del 1997 e inscrito en el Registro Mercantil de 
Guayaquil el 21 de marzo del 1997, de fojas 4.563 a 4.572 N” 565 del Registro Industrial y anotada bajo el N” 7.623 del 
Repertorio. Aumentó su capital suscrito mediante escritura otorgada ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, 
Dr. Piero Aycart Vincenzini, el 05 de mayo del 2005 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 20 de 
septiembre del 2005, de fis. 8.000 a 8.021, N* 561 del Registro Mercantil y anotada bajo el N” 34.426 del Repertorio. Se 
canceló parte del capital insoluto, es decif la. cantidad de US$ 60.000.00 en lugar de proceder con el aumento de capital 
suscrito; se realizó la diligencia de protocolización ante el Notario Undécimo del cantón Guayaquil Dr. Jorge Pino 
Vernaza, el 21 de mayo del 2007. Se paga la totalidad del aumento del capital suscrito en el 2006, es decir la cantidad de 
US$ 20.000.00 mediante diligencia de protocolización ante el Notario ¿Undécimo del cantón Guayaquil Dr. Jorge Pino 
Vernaza, el 24 de julio del 2008. 

Particular que comunico a usted, deseándole éxitos en su gestión. —* 

Atentamente, 

  

Dr. Jorge Gútiérrez Bajaña 
Presidente de la Sesión 

ACEPTACIÓN: Por la presente acepto el cargo para el cual fui nombrado; Guayaquil, Marzo 4 de 2015. 

ADMINISTRADORA ADGUEVARA C.L. 

  

a 
TT DRESS 

ILL 

Dr. José Rafael Guevara Aguirre 
GERENTE GENERAL 
Nacionalidad Ecuatoriana JAS O Y 
CI 0902474253 

   

  

7 INSCRIPCIÓN CONSTAN 
Ae EN HOJA DE SEGURIDAD 

MARUEADJUNTA, 

  

       



D
i
 

”r
 

i
 

| ¿Registro Mercantil de Guayaquil 

SA 

o 

Go 

NUMERO-DE REPERTORIO: 18. 839 - 

FECHA DE REPERTORIO:20/abr/2015 
HORA DE REPERTORIO:09:39 — 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 
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1.- Con fecha veinte de Abril del dos mil quince queda inscrito el presente. 
=-— Nombramiento de Gerente General, de la Compañía INTERECO SÍA., a. 

favor de ADMINISTRADORA ADGUEVARA. C. L., de fojas 14. 515 a 

14. 517, Registro de Nombramientos número 4. 866. : 
O 

ORDEN: 18839 
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DEL CANTON GUAYAQUIL 

/ | DELEGADA 

REVISADO POR: o uN 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva résponsabilidad de-la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de. la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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DOCUMENTACIÓN Y AREHIYO 
INTENDENCIA DE COMBANIAS DE GUATERUN — 

RECIBIDO , 

(ona 
19 MAY 2015 18:30 
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